
CONSTANCIA: A la señora Juez que, el apoderado de la parte demandante solicita se 

adicione el auto admisorio de la demanda en el sentido que se autorice la publicación 

en los diarios de circulación nacional El Tiempo o El Espectador. A despacho para 

resolver. 

 

Manizales, 28 de noviembre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente    
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 Visto el anterior informe secretarial, procede el juzgado en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 287, inciso 3° del C.G del Proceso, a adicionar la parte 

resolutiva del auto de fecha 16 de noviembre de 2023 en su numeral quinto. 

  

En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: ADICIONAR al numeral QUINTO del auto del 16 de noviembre de 2023 

lo siguiente “QUINTO: ORDENAR la publicación del extracto de la demanda por una 

sola vez en un periódico de circulación nacional como lo es La Patria, El Tiempo o el 

Espectador, a elección de la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 398 procesal”. 

  

SEGUNDO: En lo demás, la providencia del 16 de noviembre de 2023 

permanece incólume.  

 

Notifíquese, 

 

   

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

      

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 174 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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